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SECRETARÍA 

DE FINANZAS Y DE 

ADMINISTRACIÓN 

CONVENIO DE COLABORACIÓN Y COORDINACIÓN PARA LA PLANEACIÓN, 

SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA 

SECRETARIA DE FINANZAS Y DE ADMINISTRACIÓN DEL GOBIERNO DEL 

ESTADO DE DURANGO, A TRAVÉS DE SU TITULAR EL C. C.P. JESÚS ARTURO 

DÍAZ MEDINA; Y POR LA OTRA LA COORDINACIÓN GENERAL DE GABINETE, A 

TRAVÉS DE SU TITULAR EL C. LIC. JUAN CARLOS MATURINO MANZANERA; A 

QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA "LA SECRETARIA" Y "LA 

COORDINACIÓN" RESPECTIVAMENTE; MISMO QUE SUJETAN AL TENOR DE 

LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

A N T E C E D E N T E S

La planeación deberá llevarse bajo los principios de racionalidad y optimización de los 

recursos, deberá mantener en su formulación una visión a largo plazo, de desarrollo 

económico y social de la entidad, una programación con objetivos y metas a mediano y

corto plazo, la identificación de prioridades producto del consenso social, así como los 

mecanismos que permitan dar seguimiento a su ejecución y la evaluación de resultados 

con la participación ciudadana. 

La planeación es un medio fundamental para imprimir solidez, dinamismo, permanencia 

y equidad al desarrollo económico, social, político y cultural del Estado, mediante la 

participación plural de la sociedad, en la conformación de planes y programas que 

garanticen una eficiente utilización de los recursos al alcance del Estado y que propicien 

una más justa distribución del ingreso y la riqueza. 
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